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ORDEN de 20 de septiembre de i99J. por la que se concede
autorización para impartir ensc,Janzas de Formación Pro-
fesianal Especial al Centro privado de. Educación Especial
Bdsica «Nuestra Seriara de {'!S .VictoriáS», de Madrid.

Visto el expediente· incoado a instan~ia de don Luis Diez AI~íbar, en
su condición de presidente de la Asociación de AFANIAS, titular del
Centro privado de Educació'n Básica Especial «Nuestra Señora de las
Victorias»-, sito en la calle Müller, numero 25, de Madrid, mediante et
Que solicita autorización ·definitiva· para la creación· de dicho Centre d.e
una Sección de Form~ción Pn:>~esionalEspecial. m~1il!G.daprendizaje
de tareas, rama TextIl, profeslon Moda y Conft:t"~ion~

Tercero..,..Se ha acreditado suficientemente. mediante la aportación
de la c0f!Cspondiente escritura el cambio de titularidad que por este acto
se autonza.

Por todo' ello, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado.de

Preescolar ~nominado «San Estanislao de Kostka», de Sálamanca, Que
en lo SUcesiVO se denominará «Milagro de San Jase:,. y cuya titularidad
será ostentada por el Instituto Religioso Operarias Misioneras del
Sagrado Corazón de Jesüs que, como cesionario. queda subrogado en la'
t~talid:ad de las. obligaciones y~ que afecten al Centro cuya
htulandad se le reconoce y, muy espeCIalmente las relacionadas con las,
ayudas. ':f préstamos que· el Centro pueda tener concedidos por el
Ministeno de Educación y Ciencia., aquellas que, le correspondan en el
orden docente y las ~ue se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-EI cambiO de titularidad no afectará al régimen de funcio
namiento del' Centro.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos., .
Madrid, l3'de se~tiembrede 199I.-P. O. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba!·
caba. ~",

lima; 'Sra. Directora getteral de Centros Escolares.

Primero.~PGrDédcn de 29 de marzo de 1984 se extinguía el Consejo
E~o:c.:ar 'P-ñmario ,y se' concedia autorización como, Centro privado de
Educacióñ!specialal denominado «Nuestra Señora de las Victorias».

Scgundo.-EI ex~iente ha sido tramitado reglamentariamente por la
Dirección ProvinCial de Educación ,y Ciencia en Madrid. lo que lo eleva
con propuesta favorable· de· autorización, acompañando los ·infórmes
emitidos, también en sentido favorable, por la Inspección Técnica de
Educación y la Unidad de Programas Educativos. .

Tcrcero..,-La Subdirección· General' de Educación Especial, por
informe emitido en fecha 29 de julio de 1991, en base a las.necesidades
educativas especiales y de la Viabilidad de programas que proponen,
estima que debe autorizarse la implantación de las enseñanzas de

,Formación Profesional. . -' ,
Cuarto.-El Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de

Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar por informe de fecha 19
de julio de 1991 considera suficientes la,s,instalaciones que se utilizarán

·ORDEN de 19 de septiembre de 199/ por la que se concede
al InstitUlo de Bachillerato ·lulmero. 2· de Las Rozas de
Mad,id (M4lÚid) la denominaciÓn de .El Burgo de lAs'
Rozas». , .. ' ,..',. .'

. En seSión ordinaria del Consejo 'Escolar dcl Instituto <te Bachillerato
numero 2 de Las Rozas de Madrid (Madrid) se acordó proponer palll
dicho Centro la denominación de «El' Bureo de Las 'Ro~s». Visto el" .
articulo 3.° del Reglamento orgánico de losJnstitutos de Bachillerato,
aprobado por Real, Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 28 de febrero); la ley OrPnica ,del Derecho, a la
Educación 8/1985, de 3 de julio (<<BoletIn Oñcial del Estado» del 4) y
el Real Decreto 2376/1985, de [8 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), que aprueba el Reglam~,to de los órganos de gobierno
de los Centros püblicos de Edu.cación General Básica; Bachillerato y
Formación Profesional, .. .. ,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto, de Bachmerato
número 2 de Las Rozas de Madrid (Madrid) la denominación de «El

,Burgo de Las RolaS». . " ,

Lo di.ó, a V. l. P'l!ra su conocimiento y efectos.
Madnd,l de ~pllembre de,1991:-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secre~no de Estado de Educación; Alfrédo Perez Rubalcaba.
... .

lima.: Sra. Directora general de Centros Escolares.

Orden de 24 de abril de 197S (<<Boletín Oficial del Estad(»lo de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Sc?gundo.-Se han cumplido en el presente expediente todos 10s
tráml~es procedimentales exigidos por la normativa vigente en esta
matena.

Tercero.-Se ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la corres~ndiente escritura, el cambio de titularidad. que por ~te
acto se autonza. .

.Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de los Centros pnvado5

de. Educación General Básica y Preescolar denominados «Santo Tomás
de Aquino», de M0!1tijo (BadaJoz).. q~e en lo sucesivo será ostentada por
la. E.ntidad «Colegio San~o TC?más de'- AQuino de Montíjo, Sociedad'
LIJI:llta~.que, CO~O ceslonana. queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y. cargas que afecten a los· Centrol, cuya titularidad se le
reconoce y, muy especialmente las relacionadas con las ayudas y
p(éstamos que los Centros puedan teneJ':concedidospor el Ministerio de
Educación y Ciencia,. así como lasderivadas de su condición de Centro
concertado, ~I referido a Educación General Básica, 'aquellas que le.
correspondan en el orden docen\< y las que se deriven de la VIIOn\<
legislación labóllll. ' , . , ,

SeguDllo.-El cambio de titularidad no afectará'al régimen de funcio-
namiento de. los Centros. .. , ,., ~ .. '.

'Lo que comunico 'para su conocimiento y efectos. . .'
Madrid, 13 de se~tiembrede 1991.-P. D. (Orden de 26 de 'octubre

de 1988), el, Secretano dc Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba!·
caba. ' , _ . .

Dma. Sra. DirectOlll general de Centros Escolares.

26317' ORDEN de 13 deseptiembredel99l por/a que se autoriza
el cambio de titularidad del Centro privado de Preescolar
denominado «San Estanislao de Kastka». de Salamanpa:.·

Visto. el expediente promovido ~r:la.C;m~ñía de 'Jesüsen su
condición de titular del Centro privado- de Educación Preescolar

. denominado «San Estanislao de Kostka», sito en paseo de San Antonio;
número 42, de Salamanca, en solicitud de cambio de titularidad a favor
de Operarias Misiod'eras del Sagrado Corazón de Jesüs, y de denomina-
ción del mismo por la de «Milagro de San José». ,

Hechos

Primero.-EI expediente fue remitido con fecha 21 de mayo de 1991
por la Dirección Provincialdc Salamanca" acompañado de su preceptivo
mforme en sentido favorable como, asimismo, el del correspondiente
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

,SCgundo.-EI Centro cuenta con autorización definitiva para cuatro
unulades de Pree5colar (PárvuIos), otorgada por Orden ministerial de
fecba 4 de julio de 1985. ' , "

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes 'en el Servició de
Registro de Centros, yen' el Servido de Autorizaciones de la Dirección
qener~l . de Centros' Escolares, aparece debidamente, acreditada la
titulandad del Centro ,a .favor de Compañia de Jesús.

CuartO.-Mediante escritura notarial otorgada ante el Notario de
Salamanca don Mariano González López, con el numero 1.120/1991 de
su protocolo, don· Inocencia Manin Vicente en representación de la
Compañia de Jesüs, cede la titularidad, a todos los efectos, de dicho
Centro a favor del Instituto Religioso-Operarias Misioneras del Saarado
Corazón de Jesus que, representado en dicho· acto por doña rsabel
Miguel Martín, la, acepta. . ,

Fundamentos de Derecho

, Primero.-Son de aplicación a· este expediente las siguientes disposi':'
Clones:, '

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio ti... ' 1953 •
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18), - •

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jl.!Hg (~Róietin Oficial del Estado»
del 27), regulad0x;a. ~el. ~~{hO a ia Educación.
'" ~!al. De¡;!'~to 1055/1974, de 7 de junio á«Boletin Oficial del Estado»
..,:.:; i U de juJio),. sobre régimen jurídico e las autorizaciones de los
Centros no estatale~ de enseñanza. ......

Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de mayo), sobre régime,D jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza.

S~gundo.-Se han .cumplido en. el presente expediente todos los
tráml~es procedimentales, exigidos por la normativa vigente en esta
matena. -


